
"AÑO DE LA RECI,PERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA"
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA RETNCORPORACIÓN DE LA PROVINCIA DE TARATA AL PERU"

DECRETo DE .üLC.tIJr[*. rc OO]SOS5-*.,/IIDCC.*L
Cral. Gtegorlo Albarracín Lanchlpa, O4 de Agosto de 2026

WSTOS:

oue, la Mun¡c¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albanacin Lanch¡pa, como ente de Gobiemo Local

goza de autonomia Políüca, Económica y Administrativa en los asunlos de su competenc¡a conforme lo

dispone el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado, modificado por el artículo ún¡co de la Ley de

Reforma Constitucional Ley N' 27680 y en concordancia con el Alículo ll del Título Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley Orgárica de Municipalidades, y nomas concordantes;

Que, la Ley N' 27783 - Ley de Bases de la Descentralización, que t¡ene como objeto desanollar el

Capitulo de la Constituc¡ón Politica sobre la descentralización, que regula la estructura y organización del

Estado en forma democÉüca, descentralizada y desconcentrada, conesponde al Gob¡emo Nac¡onal,

Gobiemos Regionales y Gobiemos Locales. Asimismo, define las normas que regulan la descenhalización

administraüva, economica, productiva, financiera, tributaria y liscal;

Que, la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, modificado por el Artículo 1 de la Ley

N'31433, señala en su Articulo 20 precisamente en su numeral 6 que es una atribución de Alcalde la de

Dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; en el Artículo 42 de la Ley

Orgánica de Municipalidades ¡ndica que los decretos de Alcaldia establecen normas reglamentarias y de

aplicación de las ordenanzas, sancionan los procedimientos necesarios para la conecta y efic¡enle

administEción municipal y resuelven o regulan asuntos de orden general y de inteÉs pana el vecindario, que

no sean de competencia del mncejo municipal;

Que, el Reglamento pan el Proceso de Elección de Representantes de la Sociedad Civil ante el

Consejo de Coordinación Local D¡strital - CCLD establece en su Articulo 12 que el Comité Electoral está

integrado por funcionarios públicos de la Municipalidad tres t¡tulares y tres accesitario designados

expresamente mediante Resolución de Gerencia Municipal mn indicación de quienes desempeñaran como

Presidente, Secretario y Vocal y tres (03) Accesitarios. As¡mismo, cabe prec¡sar que el Articulo 16 del

Reglamento en mención indica que el Alcalde convoca a la elección de los representantes de la Sociedad

C¡vil integrantes del Conse.io de Coordinación Local, mediante Decreto de Alcaldía.
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ARTiCULO PRIMERO:

SOCIEDAD CIVIL AN

CONVOCAR, AL PROCESO DE ELECCIÓN OE LOS REPRESENTANTES DE LA

TE EN CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCAL DISTRITAL - CCLD DE LA

MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRAC|N LANCHIPA, PARA EL PERIODO

2026-2027.

ART|CULO SEGUNDO: APROBA R, Et CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE

OE LA SOCIEDAD ANTE EL CONSEJO DE COORDINACIÓN LOCALELECCOÑ DE REPRESENTANTES

DISTRITAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL GREGORIO ALBARRACiN LANCHIPA, PARA

EL PERIODO 2026.2027, EL MISMO OUE COMO ANEXO O1 FORMA PARTE DEL PRESENTE DECRETO

DE ALCALDiA.
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Oue, mn lnforme N" 401-2025-SGPMCT-GPP/MDCGAL defer;ha21de lulio de 2025, de la Sub

Gerencia de Planifcación, Modemizmión y Cooperación Técnica; lnfome N' 732-2025-GPP/MDCGAL de

fecha 2'l de julio de 2025, de la Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, lnforme No 11012025.

GAJ/MDCGAL de fecha 24 de julio de 2025, de la Gerencia de Asesoria Juridica, y pmveído de la Gerencia

Municipal; y
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.AÑo DE LA RECL,PERAC¡ÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOIdA PERUANA,
"AÑO DEL CENTENARIO DE LA R.EINCOR}ORACIÓN DE LA PROVTNCIA DE TARATA AI PERÚ"

Df,CRETO DE ñLCáJJII' ne OO9-2025-A/[IDCG.üL
Cral. Gregorlo Nbarrací¡ Lanchlpa, O4 de Agosto ile 2o25

ARTiCULO TERCERO : ENCARGAR, A LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO,

EFECTUAR LAS ACCIONES NECESARIAS Y LOS MEDIOS CORRESPONDIENTES PARA EL

CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL PRESENTE DECRETO.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR, A LA GERENCIA DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO LA

PUBLICACION DEL PRESENTE DECRET O DE ALCALDÍA EN EL DIARIO ENCARGADO DE LOS AVISOS

JUDICIALES DE LA LOCALIDAD. Y, ENCARGAR A LA OFICINA DE SECRETARIA GENERAL E IMAGEN

INSTITUCIONAL SU PUBLICACION EN EL PORTAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL CORONEL

GREGORIO ALBARRACíN LANCHIPA H TTP://IWW,MUNIALBARRACIN,GOB,PE.
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DECEETO DE *LGÁIJÍN RE OO9-SO25.A,/[iDSG.TL
Crnl. Gregorlo Albaraci¡ Lanchlpa, 04 de Agosto ile 2o25

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DEL PROCESO DE ELECCIÓN DE
REPRESENTANTES DE LA SOCIEDAD CIVIL ANTE EL CONSEJO DE

COORD]NACIÓN LOCAL DISTRTTAL DE LA MDCGAL
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05 de agosto del 20251
Publ¡cación de convocatoria en las instalaciones, pág¡nas web de la
MDCGAL y en el diario de mayor c¡rculac¡ón de la Prov¡nc¡a

Del 07 de agosto al '18 de
aqosto del 2025

lnscripción y reg¡stros en el padrón elecloral de las organ¡zac¡ones de
la Sociedad C¡v¡l

3
Publicacióñ del padrón elecloral in¡cial de Representantes de la
Sociedad Civ¡l (Delegados-Electores)

Oel 22 de agosto al 27 de
aqosto del 20254 Presentación de tachas del padrón Electoral ante el Comité Elecloral

Del 29 de agosto al 0l de
set¡embre5 Resoluc¡ón de lachas e ¡mpugnac¡ones

Oel 02 de setiembre al 03
de setiembre del 2025
(Sede MDCGAL - pá9.
Portal Web lnstituc¡onal)

6
Publicación fnal del padrón oñcial Elecloral con organizac¡ones
¡nscritas y hab¡litadas

05 de set¡embre del 2025
('15 horas en la MOCGAL)7

Taller de capac¡tac¡ones por la ONPE a la asamblea de Delegados -
Electores, presentac¡ón de la l¡sta de candidatos

08 de set¡embre al 11 de
setiembre del 2025

12 de set¡embre del 20259 Acto Electoral y publ¡cación de resultados

19 de sel¡embre del 2025lnforme del Com¡té electoral a Alcald¡a, proclamac¡ón de resullados
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"Año DE LA REcupERActóN y coNsoLIDActóN DE LA EcoNoMiA PERUANA'
"Año DEL cEi[ENARlo DE LA REINCoRpoRActóN DE LA pRovrNcrA DE TAnATA Ar pERú"
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21 de agosto del 2025

lnscripc¡ón de lista y publ¡cac¡ón de la l¡sta de cand¡datos
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